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AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
Constancia de Imposibilidad 00196-2021 Trámite 00756-2021 

  
En las instalaciones del CENTRO DE CONCILIACION MEDIADORES DEL CONFLICTO, se 
encuentra presente y actuando como Conciliadora la abogada SANDRA JOHANA CAMARGO 
RAMIREZ, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No 52.49789.090 de Bogotá y 
Código de Conciliador No 14250012 adscrita al CENTRO DE CONCILIACION MEDIADORES DEL 
CONFLICTO de la Asociación Asoinmobiliario, aprobado por resolución 0353 del 20 de mayo de 
2015 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

  
“Esta Audiencia se realiza por medios virtuales, de conformidad con la Ley 527 de 1999, 
el Decreto 1.069 de 2015 la Circular Min Justicia de 17-Marzo/2020, en especial el 
Decreto 491 del 2020, en atención a la emergencia sanitaria que atraviesa actualmente 
nuestro país, para tal fin fue habilitado  sala por la aplicación zoom  con  

https://us02web.zoom.us/j/86531477554?pwd=ZU9EakhoZ2dpOGdNVGNZSFVtY3N5UT09 
, ID de reunión: 865 3147 7554, Código de acceso: 935803”.  

 
ASUNTO: 

PRIMERO: Acuerdo de voluntades, para el pago de indemnizaciones, 
aceptación y reconocimiento de las demás  pretensiones, por las 
siguientes causas: 

1. Abuso de posición dominante 
2. Clausulas y prácticas prohibidas y abusivas 
3. Contraescritura, creación de documento privado para 

alterar lo pactado en otro documento anterior 
4. Tacha de falsedad de documentos 
5. Falsedad ideológica y documental  
6. Inducir o mantener a otro en error 

7. Temeridad y mala fe. 

8. Colusión. 

Creación de sus propias pruebas. 
 

RESUMEN DE LA ACTUACION 
 

Se deja constancia que la partes convocante señores ANA GRACIELA TORRES 
MORENO, identificada con cedula de ciudadanía No. 51.944.499 de Bogotá, domiciliada y 
residenciada en la calle 24B No. 27ª-41, teléfono: 3114475771, Correo electrónico: 
agratomo@gmail.com  y JORGE ELIECER ROJAS RODRIGUEZ, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 79.413.608 de Bogotá,  domiciliado y residenciado en la calle 24B No. 
27ª-41, teléfono: 3112060353, Correo electrónico:  joelroro79@gmail.com, conformidad a 
la solicitud presentada el día 29 de octubre del 2021, solicitan la constancia de imposibilidad 
por la inasistencia de la parte convocada y cierre del trámite sustentado en los siguientes 
hechos:   
 
PRIMERO: El día 29 de octubre de la anualidad 2021, ANA GRACIELA TORRES 
MORENO, identificada con cedula de ciudadanía No. 51.944.499 de Bogotá y JORGE 
ELIECER ROJAS RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.413.608 de 
Bogotá, presenta solicitud de audiencia de conciliación para convocar a BBVA SEGUROS 
DE VIDA COLOMBIA S.A –  BBVA SEGUROS DE VIDA Nit 800240882-0, con respecto 
al asunto citado en líneas anteriores. 
 
SEGUNDO: El centro de conciliación procede a fijar fecha de audiencia para el día 11 de 
noviembre del 2021 a las 9:00 am, audiencia que se realizara por medios virtuales a través 
del siguiente link 
https://us02web.zoom.us/j/86531477554?pwd=ZU9EakhoZ2dpOGdNVGNZSFVtY3N5UT0
9 , ID de reunión: 865 3147 7554, Código de acceso: 935803., el cual fue notificado a la 
parte convocada al correo electrónico: clientes@bbvaseguros.com.co  desde el día 3 de 
noviembre del 2021. 
 
TERCERO: La convocada BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A –  BBVA 
SEGUROS DE VIDA Nit 800240882-0, no se hace presente, pese a la espera de 30 
minutos.  
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CUARTO: En consecuencia y debido a que la convocada BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A –  BBVA SEGUROS DE VIDA Nit 800240882-0, no justifica su 
inasistencia en el término de ley, el convocante solicita la constancia de imposibilidad y 
cierre del trámite, la presente acepta dicha solicitud y procede a generar el respectivo 
documento. 
 
Así las cosas y en calidad de abogada conciliadora dentro del trámite, se procede a levantar 
la CONSTANCIA DE IMPOSIBILIDAD POR INASISTENCIA DE LA PARTE CONVOCADA 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A – BBVA SEGUROS DE VIDA Nit 800240882-
0, firmándola por la presente, procediendo al depósito y cierre del trámite, expidiendo las 
copias del mismo tenor y valor para el interesado, se firma en Bogotá a los 18 días del mes 
de noviembre de la anualidad 2021. 
 
 
 
CONCILIADORA:  
 
 

SANDRA JOHANA CAMARGO RAMIREZ 
C.C. No 52.490.019 de Bogotá 
Código de Conciliador No 14250001 
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